
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

ALIMENTOS. No. 11001311000312022-0583 

 

 Por no reunir los requisitos legales, se dispone: 

 

INADMITIR la demanda de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 

iniciada por ANYI PATRICIA CIFUENTES FONSECA en favor del menor de 

edad MARÍA PAULA NOVA CIFUENTES en contra de GUSTAVO NOVA 

NOPE.  

 

 De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la 

parte demandante dentro del término de cinco (5) días So pena de 

rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades: 

 

1. Allegar copia auténtica y legible del registro civil de nacimiento 

de la menor de edad con el respectivo reconocimiento paterno. 

 

2.  De acuerdo a lo consagrado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, infórmese la forma en que obtuvo la dirección electrónica 

de la parte demandada y alléguese las evidencias 

correspondientes.  

 

3. Dese cumplimiento a lo normado en el inciso 4° del artículo 6° de 

la Ley 2213 de 2022, en el sentido de allegar a este despacho 

prueba del envío de la demanda y sus anexos al extremo 

demandado con su respectivo recibido.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 69 HOY 16 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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